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INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, la presente solicitud de 
desarchivo y oficios de levantamiento de medidas. Se requirió a la interesada. No hay 
respuesta. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 03 de mayo de 2023.  
La secretaria,  
 
VANESSA MEJIA QUINTERO 
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Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud de 
desarchivo y entrega de los oficios de levantamiento de la medida de embargo de la parte 
demandada ALBERTO VILLADA, el despacho  requirió a la interesada mediante auto de 
fecha 02 de febrero de los corrientes, sin obtener respuesta de la misma, ya que se le informo 
que se llevó a cabo la búsqueda en el archivo, sin obtener resultado positivo, por lo tanto, se 
procedió a oficiar al jefe del archivo central, a fin de solicitar que se realizaran las labores 
correspondientes para la ubicación del proceso de la referencia, el cual se encuentra en el 
archivo histórico, bajo custodia de esa oficina, lo anterior con el fin de dar trámite a la 
solicitud de desarchivo referida.   

En consecuencia, el día 12 de diciembre de 2022 el jefe de archivo central allegó respuesta 
informando que, se realizó la búsqueda en el sistema de archivo central “SAIDOJ”, en la 
carpeta de este despacho y los demás recintos judiciales donde reposan las constancias de 
entradas y salidas efectuadas, sin encontrar registro del proceso citado. 

Así las cosas, y en virtud que no ha sido posible ubicar el proceso en físico tal y como se 
desprende de la lectura de la constancia del Juzgado y de la respuesta de la Oficina Judicial 
– Archivo Central, se hace necesario requerir a la interesada, para que se sirva aportar de 
manera legible los documentos pertinentes en los cuales se plasmó la medida cautelar, toda 
vez que, los allegados al plenario no son posibles de vislumbrar; cabe resaltar que dicha 
documentación puede ser enviada al correo electrónico del juzgado o se puede desplazar al 
recinto judicial. 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandada ALBERTO VILLADA, 
para que se sirva aportar de manera legible los documentos pertinentes en los cuales se 
plasmó la medida cautelar; cabe resaltar que dicha documentación puede ser enviada al 
correo electrónico del juzgado o se puede desplazar al recinto judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 
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